
8730 18 mayp 1972 B. O. del E.-Niím. 119

te el primer quinquenio. prevIstos en elgrupo'Ad'" los seña
lados en la Orden de .este Minist.erio de:5 de mayo de 1965.

Tres.-Estimar comprendida dentro de la zona de prefe
rente localizacíón industrial latot8.lidad de la actividad in
dustlial que se :oropoue.

Cuatro.~Apl"(}bar el proyecto; detinitivo;:dfrando..1'1 presu
puesto de inversión, a efectos de subvenCión" ,en .trece millo
nes quinientas ochenta y'cua.tro mUtrescierltas tteíl.lt~ y una
pesetas con setenta y un céntimoS ,{13.584:-S31, 7-1, pesetas}.

La cuantía maxima de la subvención,as(;end~raa; dos _mmo~
n'es setecientas _dieciséis mil ochocientas _s:es,flI1ta y seis" pese;.
tas {2.716.866 pesetas).

Ciueo.-Conceder un plazo de: tresrnt"ses para la iniciación
de las obras, y de ocho me~$ para su termin,8<:ión. con~os
ambos plazos a partir de la fecha. de aCI$Ptáción por .los intere
sados de la presente resolución.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos
opOrtunos.

Dios guarde a V.L muchos años.
Madrid, 6 de abril de 1972.

ALLENPE Y GARCIA·l3AXTER
lImo, Sr. Director general de Industlias ,y Mercados en· Origen

de Productos Ag-rarios.

RESOLUCION de:llnstttuto~-(¡~ionaJpara la Con~

servación c:te laNatMralezatu>rlaqUé se,·aprueba
el plan de' conservacron .cíe $ueJO$de' la JincacP6/U¡.,.
blanquilla-o de, 10# tér'1Jltnoa:' muni.ci:Da:~de San
Pedro y Casa.s 'de Lazara; entapr<iVincm'de Al
hacete.

A instancia del propietario ¡je la finca ,..Peñablan,4uílla--, de
los' términos municipales da San 'Ped.T{)y:Ca~$,de.L8z.ár-o-:{AI~
bacete), se ha incoado. expediente.anel que's~'~ltlAti:fiCAAo-con
l.os correspolldientes itüormestoo~ic:ºs,que'.ce:n:la:;l11ilSm:~concu~
rren círcunstanciasqueaconseJ~n~IElal~ci(}nde'~bfll:a.:p.an.,.
tacíones y Iabore$ neoesarias, para 'la .cQnS$n"acJó.D',:d:~lE!uelo
agrícola, y a tal fin se'ha ela,bQrado,.porJ~:l"se"icio'dEl:CQ~er.,
vaci6n de Suelos un Plan, . de.' ~Cuerdo. ·.Q()n lo :dispuest(); :en ~
Ley de 20 de julio de. 1955, 8llq:ue ha dadp~:,.inte~$&do$ucon.
formidad,Las obras incluidas' en ;el;:Pll:ul ,(:'urti~l,n: lpd'ilipuesto
en los artículos 2.Q y 3."del.Decteto~e la9.e-juli()'d~ :1962.

Vistas las dispasíciones. legalQs qitadas; .1:&-:,d~pQSiciónadicio
nal t&tcera de la, Ley de 21 dff"ju}ií,)de 1971, 'y ~l al"tíC1J,lo 1,2 y
disposición final séptima del.Decreto~leyode':zadeQC~uhred:e1971,
este Instituto Nacional para la'Collservacipnde,la N$::turaleza
ha acordado:

Primero.~uedaaprobado elPlan!ieCQúserva,ci6n del SuelQ
Agrícola. de- la citada finca, de lInaexten$iónd~1.~ .hectáreas.
de las que quedan afectadas80~H4~0?'.ñec,tá,'~'eas.

Segundo.-El presupuesto ·es,de 1;B87~637:,p~sectas, deJa.s qU$
87K840 .pesetas serán subvencionad8,-S y las restantes 1.008;797 pe
setas serán a cargo del propietario.

Tercero.-De acuerdo con la legislación vlgl:l:nte,. este}ilstituto
di.ct~rá las disposíciones ne<::esarias·paT~J~re.aHzaci6n-y mante~
mmlento de las 9bras y trabajosin~lllidós'en elrefE>tido Plan
de Conservación de Suelos,asi comoparQ' fi.d,aptarlo. en· su .ele
cución a las caracterfsticasdelter-~noy·1\·.1~eJ(p16t'ªción de la
finca afectada, fijar el plazo y ritrpode rea,li:ZHciónd-e lás obras
para· efectuarlas por si y por cuentarlelpropietatioeu el caso
de que éste no las' realice.

Madrid; 13 de abril de~ lii-72,_-El Director, Fr.ancisco Ortuño
Medina.

RESOLUCION. del Servicío P'-r>vincialge Jaén del
instituto Nacionalparala·.Conservációll, de la Na~
turaleza por laque $,e"SBñatafecha. para e"ev-an
tamiento de. acta~ previas a ·za:ocup(tción, .de. las
f~nca8 ·denomin-adas·. :'fLema, del: Alami17.p~'.Y -Roble
dal Bajo--.amoo.tsítas,e:n el térm1n'Q múnk,jpalde
Chi<:lana de Segura;

Por Decreto del Miniswrío de Agrkultura .n,úm!3ro 821, de
28 de marzo de 1963 (..,Bol""tinOficiJ,l .. del E'&ta(Ío;, n,úúlero 96
de 22. da abril del J!lismo afloJ,.Be de:c:l8:rtíl~'\1tilithid"pÚplica;

~~~e:t~;de~tr~~~:;~ d~e·I,~uft:c:nh~::f~~:se.· ..tUCt~~p~~r~fa~
mino__ y ..Robledal Bajo..-, ambas siW;s: en ,,1 termino municipal
de Chíclana del Segura (Jaén); " ..: '

De acuerdo con el referidoDecr~toy. d~confi:?rmidad("onla
n.arma segunda del artículo ·52 'dela,vigt¡'l)..te' J.,eY, deEXp.t-opia'
c¡ón Forzosa de 16 dediciembl'e de'l954,j$\i'.:h.~-cep:Úbjico,por.
medio del presente edicto-queeldia: 2: de JuniO-:de 1~72;aJM
o.nce. horas. se proced~ra a Ievantarelacta:previ-a: de, las, dos
C¡t~n5 fincas" ~jándose como· sitiod.e reunióJlla"Casa",Ayun~
tam!ento ~e Chlclana de Segura,: desdf.l donde s,e efectuará el
desplazamnmto a las líneas.

Las referid,as fincas. segun constaenecSte$t:!rvicio, perte.
necen:

..Loma del Alamino-, a don Cándído Samblás Martinez, y
esta· comprendida dentro de los limires siguientes: Norte, terre
nos de esta misma fínca~ Este. finta, ..Chuscarra», del Estado;
Sur,terrenos de la mi$ll1a finca'y finca "Chuscarra.. , del Es
tado, y Oes~, terrenos de don Pedro Bueno Samblás. La super
ficie. aexpropiliir es de 38,:50 hectáreas.

«RObledal Bajo.. , a don Hortensia ldáñ'3z ldáü,ez, estando
comp;r'~ndi,da la zona obl~to de expropiación dentro de los
límité&, siguientes,: Norte y Este, finca ..Raso del Arca.. , del Es
tado:Sut" restade la mísma·finca a expropiar, y Oeste, finca
"LaMina», del Estado. La superficie a expropiar es de 27,15 hoec
tareas.

El ELCtc se ajustara. s lo dispuesto en la ya citada Ley de Ex.
p-r9pi~Il Forzosa y en su Reglam'dnto de 26 de abril de 1957.
debiendO asistir al mismo el representante y Perito de la Admi
nistraCión, el señolAlcalde o Concejal. en quien del't'gue, los
propietarios de las fíncas y aquellas personas que pudieran con
~liderar·s.a interesadas" quienes podran hacerse acompañar d~
Perito ,y. Notario a su cargo, SI lo estiman necesario.

Jaén, 12 de mayo de 1972.-El Ingeniero Jefe, Rosendo Gar
cía Salvador.-3.504~E.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 13 de abril de 1972 sobre instalación de
una cetárea en el Distrito Marítimo de Luarca a
favor de don Vicente Alonso Díaz.

Hmos. Sres,: Visto el expediente instruido a instancia de don
Vicente Alonso Diaz en el que solícita la correspondiente auto
rización para la instalación de una cetárea. en terrenos de su
propleclad, . con toma de agua de mar, ea CastropoI, ·ría del Ea,
Distrit~ 1\1~rítimo'de Luarca.

EstEt Ministerio, a propuesta de la Direccióri General de Pesca
Mariti~, ha tenido a bien otorgar Ja correspondiente autoriza··
ciÓli adlninistrativa en las condiciones siguientes:

Prirtlera..,-Esta autorización se·' otorga por el plazo de diez
años. prorrogables a peüción del interesado. El emplazamiento
robr~a,re-&lízarseajustara.n al proyecto presentado, pudien
do ctar;co1Jlienzoa partir de la fech~ de notificación de esta Or
den, d~.biendo <J:uedar terminadas en al plazo de seis meses.

Segui;lda;-:-El titular de esta autoriz,ación viene obligado a
conservar las obtas en buen estado y. no podrá dedicar la ins
talaciÓ.l:'1 a uso distint.o de los propios de este tipo de estable
dmientos marisqueros, ha pudiéndose-tampoco arrendar, cuidará
de dejarexpedHas lás zonas desetvidumbre y de- paso y libre
deobstaculos la zona de< salvamento.

Ter<:i6I'fL-Ei interesado queda obligado al cumplimiento de
la.~ disposiciones reglamentarias en materia laboraL

Cuarta.,.-Esta autorización caducarA automáticamente en los
casos'previ$tos en la norma ·28' d$ -las aprobadas por Orden
ministerial -de 25 de marzo do 1970 {«Boletín Oficial del EstadO"
11umel'O'&11. o por incumpliiniento de alguna de las condíciones
de esta:Orden.

Qtilfita,-Asimismo por el titular se observará el cumplimien
to de tunnto disponen la§ Ordenes ministeriales de 25 de marzo
d<? 1970:t ...Soletín Oficial del Estado. números B4 y 91l, que des
8rroUa,rt la: Ley de Ordenación Marisquera y al Decreto de 23 de
julio de ,1~, sobre calidad y salubridad de los moluscos.

Sexta..."..El in$resado deberé. jus.:ttficar el abono de los im
puestos que establece la Ley de Reforma dól Sistema Tributarío
de 11 de j,unío de 1964, o la que proceda, si ésta se modificase.
salvo declaración en contra.

Lo que comunico a yV. II. para su conocimieIlto y efectos.
Dio$' guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 13 de abril de 1972..."..P. n., el Subsecretario de la

Manna Mercan~e, Leopold6 Bcrado.

Ilmds, Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Dírector
genei'al de Pesca Marítima.

ORDEN de 13 de abril de 1972 por la que se auto
TiUl la transferencia de las concesiones de los vi
veros flotantes de mejillones que se expresan.

lImos. Sres.· Vistos los expedíentes .instruídos a instancia
d", los- señores que Se relacionan a continuación, en los qUe se
solicitan las autorizaciones oportunas para' poder transferir las
concesicmes de los viveros flotantes de mejillones que se ex~

presan;
Considerando que en la tramitación' de los expedientes se

han verifiCado cuantas diligencias proceden en ,estos casos y
qué;, adf3más, ha sido acreditada!a' transmisión de la propiedad
de los viyeros med~tmte el oportuno documento de compra-venta.

Este' Ministerio, visto Jo informado por la. Asesoría Jurídica
y 10 propuestD por la Dirección General de Pesca Marítima, y
de conformidad con lo señalado en el articulo noveno del De·

11111111'111 '11 '.111111 fltIiiJ'r"Hfildr'
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INSTITUTO E5J'Af<OL..DE MONEDA:
EXTRANJERA

uf Esta' cotización será apUcablepar:el'Qanco- 'd!!l.' ~pMa.I. E. M. E.
a. ~s dól8Te8 de cuenta .enquese.:formill,ic'.ol ...·i;ntexcanlbio con los
slg1nen~S ~~ses: BuJgaría, Colombia. Cuba, !iun-gtl$,' R.D. Alemana,
R:umama, 5ma y Guinea Ecuatorial.

9.264
9,842

15,679
280,707
240,323

21,265

Vendedor

9,221
1':,795

15,590
27B.586
238.214
21,126

Comprador

Cam bios

M.INISTERIO DE LA VIVIENDA

Dlvbas convertibles

DECRETO J248/1972. de 27 de. abril, por el que se
declara urgente la expropiación de los terrellos ne
cesarios pata la cOIlStrucci6n,de. Uf¡· grup!) de 40 vi
viendas en Picasent (Valencia).

El Instituto ~acional de la Vivienda, d,e conf-ormidad con lo
Prevenido e:Il el artículo séptimo del texto refundido de Víviendas
de,Protepcíl\nOf1oial y en el treinta Y:dos:'del Reglamento para
sU,-aplicaci.Ón. de veintIcuat.ro de julio de'mil n-OV6cjemos sesenta
Y()Chó. hA'ellcomendadó 6, la Obra Sindical del-- Hogar y Arqui
tedtura la c(ntstrucci6ncon carácter ur~ente:deun grupo de cua
renta viviendas enPicaaent {Vale:p:cieJ, ¡)ara cuyo'emplazamien
to se precisa la ."'xpropiaci6n de lOSC01Tespondientes terrenos.

A fin de &tlp6rar las dificultades sur~das, qUe. impiden su rá~

pida, adqu~~~cióI1,se estima procedente la. ,declaración de urgencia
queprevie,ne el artículo cincuenta y .dos'de.la Ley' de· Expropia
ción Forzo~. de diecis~s: de diciembre:de' mil' novecientos cin·
cuenta y cl,iatro, para la- ocupación. d~,los teI're-nos afectados.

En,s~ v$.r:tud, a propuesta. (ielMinistro d~ la Vivienda y previa
deliberac;:ióndel Conselo de Miilistros 8 Il su-reunión del día vein
tiunodeabril de mil novecientos setenta y' dos,

DISPONGO,

Artículo.primero.-Se declara expresa y particularmente, de
acuerdo con lo. establecid.o en eJartículo veintiuno· del texto re
fundido ,de Viviendas· de' Protección. Ofici.al;,de veinticuatro de
jUlio de nütno~ientossesenta y tres, lautiltdad pública del pro
yecto de C9Bstr1,l.cción de: cuarenta viviendas en Picasent (Valen
ciat,cl¡yal!jecutión ha de llevarse a cabo'.porla Obra Sindícal
del !iogar y Arquitectura, por encargo del Instituto Nacional de
la' Viviend:a..

Attículo-segundo.-Se declara. de urgencj,a. a los efectos pre
veil'idos.en~l artículo cineuentay dos de' la Ley de Expropiación
Forzosa, de dieciséis de diciembre de mu novecientos cincuenta
y. cuatro. y conco-roantes del Reglament() para su aplicación, '
devei·ntiséis 'd~ abril de mil novecientos- cincuenta y siete, la
ocupación pe los terrenos afectados, cuya" destripción es como
sigUe:

Pate.Ja única.--Una quinta parteproindiv-isa de la finca que
a cQntinuación se describe:
TierraB~omonte conaIgún algarrobo, en t.érmiilo de Pi

cassent, partida Reálón al Horno de Vi"ét; de'dos hanegadas y
média, 'equivalentes a veinte· áreas ·... setenta y ocho centiáreas,
pero, segilnel informe de medición practJcada por los Servicios
Técnico$ de la DélegaciónProvincial•. es d.e;Q.os·mil cuatrocíentos
noventa y tte$ metros cuadrados; lindando': Por el Norte. de
Francisco .f.ó'Pez Tronchoni, hoy sus herederos; Oeste, via férrea
deValenda"s. Villanueva deCastellón; Sur, Lourdes Albert Silla,
y Este, camino del Cementerio.»

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
-veínti$iete de abril de mil novecient.os setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1241/1972, de 27 de abril, por el que -66
declara urgente la expropiaCión -de los terrenos neo
cesarios para la' construcción de un grupo de
100 'vwienda-s en Chinchón-' ..(~ad'td).

El InsUtuto Nacional de la Vivienda; de conformidad con lo
preVenido i:ln el artículo.séptimo del texto refundido de Viviendas
de'Protección Oficial y eneltrelnta y dos del Reglamento para.
suapli-caci(in" de veíntic¡¡atrode'juUo de mil novecientos sesenta
y ocho. ha:encomendadó a le. Obra Sindical del Hogar y Arqui~
tectura·la construcción concal"ácter Urgeutede .un' grupo de .cien
vivlendas en Chinchón (Madrid), para CllYO emplazamiento es
precisa la ~xpro:piación>delos COrrespondientes. terrenos.

A fin de superar las-difieultadessu'rgidas. que impiden. su
rápida adqUisición, se estima procedente la. (ieclaración de urgen~
cía que 'p@viéne el articulo Cinc;tlentay. dos de la Ley de Expro
piadón Forzosa, de diéclséis de ~iciembre- de roU novecientos
cincuenta Y cuatro, para la' ocupaClón de las fincas afectadas,

El MinIstro de la. Vivienda,
VICENTE MaRTES ALFONSO

1 corona danesa
1 corona noruega " ..
1 marco finlandés .

100 chelines. austríacos .
~oo escudos portugueses
100 yens japoneses

-64,647
65.306
1;2;91:11
16~,W9

16/130
14,?,~,:as
20.329
11,118
20.128
13;615

Vendedor

~.C am,b I 0-&

64.437
65;~
12.652

168,277
16.654

í46.314
'2/J;231
11.06$
2o;~O
13,542

Merqaíio .de Divis~de.Madrid

Divisas -convertibles•
1 dólar U. S. A. W ;
1 dólar canadiense : ; .
1 francofrane,és ·, '; A ••• :: ..~ .

1 libra esterlina ,•.;." .
1 franco. suizo •... , < .'~.:.

lOO.francos belgas ~ , ,;
1. marco ·alei:ná-n <.,.~~ ..

100 liras italtanas .-. , ~.;; .•
1 flotfn holandés· , ; ;
1 corona. sueca ,>.; ;: ~ ••

creto de 30 de noviembre de 1961 .( ..~oletíI1, ()ficial 4e:l Es~ado
número 304), ñatewdo -a bien a~r:a loso,licitado- ,y,en Sil
consecuencia, declarar concesiol1ar1osdÉ': lo.s:'Vl~e,r::o$de_ referen
cis. a los señores,' que se', cita~' en: la.zne,nci0nada" relación. en
las' mismas condiciones quelss l!!~pr~mt:!n~c(lnsign$da$en
la5 Ordénes ministeriales d$ 'concasión;.,quepa!'&: -cada- una de
ellos se indican.' " , " ,,' <

Los nuevos concesionarios sesu})ró~an' en :el}llaro. d(muho
y obligaciones del anterior, así comovlenE!Doblig:a,dos a obser
var las disposiciones, en vigor. sobre,este'p!trt~cular.

Relación de refflrenciQ;>

Peticionario: ...-Don 'Victo$no Fernánde~',-Fe.rnández.
Vivero, dEmominado: ..López,nlÍ~ro: 7;.~
Orden, mInisteriAl,', de conces1ónl-!:f d(!l ;rntU"z9 .de 1961 (~Bole-

tín· Oficial del Estado"número 71) ' '.•........•....~
Transfer.enci~El···. vivero y .lqs ·Qere<WO$(1~}~ontesión.
Nuevo .titular dala. con~sión:'DOO:"Franci$co Santiag.:>

García.
Peticionario: •Don' Francisco .r>omihg-U~·lieliláJ1tiez;
Vivero denominadol ..Fangarf:)enwner(:),~j¡,;
Orden. miniStefi&l .' deeoRCesi<)n: ..~de fébI'éro dé 1'960 {«Bo-

letín 'Oficial: del'Estade", número. 84l;,
Transferen98':. El .·vi-iferoy. lC/s derecho~de:.co~esión.
Nuevo titulard~ la'-concesi":,IJ?nM:lJ¡r~~,ino;1018 G4\1iñanes<
PeticiOnario:··.··Poit. José FréSc(lC~rq~elias.
Vivero den9minado: ..Fresco,númer()~1"';'" .... '
Ord13n. ministerial de .concesi6nt,~, denovierobre de 1964

(*Boletin. Oficial del. EstadO"" ·núm.ero:.Z94l~ ..·,~ .. ,:
Transferencia: El. vivero ylo~ cie,r.echas,'º,e:{COUcesión.
Nuevot1tul~r de 'la. conces~n.:'p.on,~~ór;l.::BóvedaRios~
Peticionario¡ Don.' Ramón. Abé:1enda ,:Ares•

. Vivero denominado: ..A~ F.lt~
Orehmminist-erW de conctfsiÓJl:<OOde"a.brHde 1967 {.Bo

lotín Oficial del Estado» número 141L
Transferencia: .EI vivero yloade)"ed:1~d.e:C6l)cesión
Nuevo titular de laconcesión:DoñaG:-\1~~tupe.SuárezRe-

boiras. ' ..' ... ' "', '.
Peticionario: DoilWehceslaÓSuá~ OttbHla~ .
Vivero denominado: ..Wenct!SP'"mero}-'.
Orden ministerial.de concesión',:.'~',.de,Se)iJ~i~plbr$,de 196$

{..nole:tfn .. ()ficia), del Estado~ .numer~:?3'P';: •....... '
TratlSterencia: .. ,!tI vivero y i,1os.'d~oa' .',de,<:Qncesión.
Nuevo titular, de. la. concemón:'. J:)on:J~é;::'!\9QrfgUe:tPére.
Petieionario: "'Don Ju1iaG8,rcfaCaIida~'
Vivero.' dénomina.dol.A1bitá""~
Orden Drlnisterial·'(Ie 'cO~cesiÓD: ··12de.-JuUot,iel008 (·Bole·

Un- Ofidal. del Estado"númeZlOl65).,
TransfetenChl: . El vIvero ,r .•()s:de·~ec::hoá"dé::c()nCeliión.
Nuevo titular de la concesión:" Doii4··Plác:1tlaGonZález Fe~

rradas.

Lo que comunico a VV. II.p~ra.·,su cótlocrmi.ento ye:fectos.
Dios guarde a VV. 11. mu~b.osáiiQS. .• ,.. <

Madrld,13 -de abril del972.~:P,D.,eISubsecretariode la
Marina Mercante, Léopoldo BoRdo... .

Ilmos. Sres.Subsecre-tario de la M,itrlaaMe,r<:ante y Director
general de .Pesca Marítima.


